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El Colegio de México 

D E S P U É S D E ILA f i rma del Tra tado de Guadalupe Hidalgo sur
gieron situaciones diversas derivadas de la existencia de una 
nueva l ínea divisoria con los Estados Unidos. A lo largo de la 
segunda mi t ad del siglo x i x la región de la frontera sufrió serias 
invasiones de ind ígenas que p r o c e d í a n de la n a c i ó n vecina así 
como continuos robos, invasiones filibusteras, contrabando, ata
ques armados por parte del e jérc i to federal norteamericano, etc. 
U n o de los principales problemas que se incrementaron en la 
frontera norte de M é x i c o después de 1848 fue el del robo de 
ganado. Mientras que en la parte sur del r ío Bravo abundaba 
el ganado caballar, al norte del mismo se encontraban por lo 
general tierras libres que eran objeto de especulación, f u e asi 
como muchos de los pobladores norteamericanos de Texas 
volvieron sus ojos hacia tierras mexicanas con el objeto de 
apoderarse de ganado y establecer o acrecentar con este sus 
negocios a l otro lado de la frontera. 

Estos disturbios fronterizos que afectaban a la pob lac ión 
ru r a l y que preocupaban a la nac ión originaron el estableci
miento de la Comis ión Pesquisidora del Norte. És ta t en ía como 
objeto recolectar in fo rmac ión y estudiar a fondo los problemas 
que se h a b í a n presentado y se presentaban en la frontera desde 
1848. De esta manera se obtuvieron informes relativos a quejas 
y reclamaciones por parte de personas que de una u otra ma
nera h a b í a n sufrido d a ñ o en sus bienes o en sus personas. Fueron 
entrevistadas autoridades municipales y militares así como par
ticulares que sirvieron de testigos a las personas agraviadas. 
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L a información recibida se o r d e n ó geográf icamente y ahora 
puede consultarse en el archivo de la Secre tar ía de Relaciones 
Exteriores de México . E l informe que la Comis ión p resen tó en 
1873 con la d o c u m e n t a c i ó n obtenida habla sobre todo de las 
incursiones de indios y del robo de ganado que t en í an efecto 
en la frontera noreste de M é x i c o . Es t á basado en una labor 
detallada y concienzuda, y manifiesta el interés por defender 
a la nac ión mexicana frente a los ataques de sus vecinos norte
americanos. Tan to la in fo rmac ión que se encuentra en el citado 
archivo como el informe de la Comis ión Pesquisidora y la 
d o c u m e n t a c i ó n reunida por la Comis ión M i x t a de Reclamacio
nes de M é x i c o y Estados Unidos, que t raba jó de 1868 a 1874, 
son la base documental de este estudio. 

Las villas del Norte , que desde tiempos de la colonia h a b í a n 
sido continuamente molestadas por las incursiones de los i n 
dios, se encontraban en esta época en una s i tuación m á s difícil 
a causa de que los Estados Unidos proporcionaban armas y 
municiones a los incursionistas para que hicieran la guerra. 1 

E n efecto, los Estados Unidos no h a b í a n cumplido con su 
compromiso de contener las invasiones que los indios llevaban 
a cabo en el terr i torio mexicano; por el contrario, las autor i 
dades norteamericanas se mostraban indiferentes ante estos he
chos. E l desarrollo de las regiones no r t eñas se vio entonces obs
taculizado por los d a ñ o s causados por las depredaciones. L a des
pob lac ión y la pobreza abundaban en el Norte, principalmente 
en las zonas rurales, y el robo de ganado obstaculizó asimismo 
su desarrollo ganadero. L a e c o n o m í a del campo mexicano sufrió 
serios deterioros mientras que el campo texano p rospe ró gra
cias a las acciones ilegales de los ganaderos norteamericanos. 

JUos cunlreros 

En Texas el t ráf ico de los animales robados en M é x i c o se 
i n c r e m e n t ó gracias a la facilidad con que éstos podran venderse 

1 Informe Comisión, 1877, p. 20. Véanse las explicaciones sobre 
siglas y referencias al final de este artículo. 



L A F R O N T E R A T E X A N A Y E L A B I G E A T O 81 

en e l lado norteamericano, y la frecuencia del delito se debió 
en g ran parte al desorden que reinaba en las comunidades de 
los agostaderos, que ten ían poco control sobre sus ganados. L o 
desierto y extenso de los campos propiciaba asimismo el robo, 
ya que los delincuentes p o d í a n cometer sus delitos y perderse 
en las planicies sin que fueran de momento descubiertos: una 
vez pasada la frontera los abigeos no p o d í a n ser molestados por 
sus perseguidores mexicanos, y p o d í a n continuar sus negocia
ciones con facilidad. En efecto, las autoridades norteamericanas 
o no p o d í a n por falta de hombres perseguir a los delincuentes, o 
simplemente no que r í an hacerlo por no convenir a la economía 
de l a región. Esta seguridad con que contaban los abigeos 
a y u d ó al incremento del mal . 

Todos los sistemas de robo organizados en las orillas del 
Bravo ocasionaron serios problemas a los propietarios mexica
nos. Éstos continuamente se quejaban, alegando que se veían 
seriamente afectados en sus intereses. Muchos de ellos asegu
raban que gran parte de sus terrenos se encontraban abando
nados por causa de las depredaciones cometidas en sus hacien
das y ranchos, y otros m á s llegaron a declarar que se encontra
ban en la ru ina a causa de ios robos cometidos en sus caba
lladas. 

Las autoridades mexicanas h a b í a n mostrado un especial in 
te rés por mantener pobladas las regiones contiguas a la fron
tera, pero tanto el ataque de los indios como el robo de ganado 
desalentaban a los pobladores ya establecidos obligando a algu
nos de ellos a abandonar estas zonas. Los habitantes de Charco 
A z u l , por ejemplo, continuamente se quejaban de que no hab ía 
paz n i seguridad en sus hogares y de que en la región no sólo 
se robaban las manadas de caballos sino t a m b i é n ios animales 
que las gentes util izaban para su trabajo. S i m ó n Garc ía , que 
h a b í a sido uno de los fundadores del rancho del Carrizo, de
claraba que hab^a muchos caballos mestizos en aquellos terre
nos pero que desde que se h a b í a n quitado en esa zona las colo
nias militares, en 1855, ya no h a b í a tropas regulares para prote
ger la frontera y que la d i sminuc ión de la caballada era nota-
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ble a causa de los robos. 2 Muchas medidas fueron dictadas por 
las autoridades para repr imir el abigeato en las poblaciones 
mexicanas de la or i l la del r ío, pero no surtieron el efecto desea
do. L a Comis ión Pesquisidora señaló la necesidad que h a b í a 
de llevar a cabo una acción conjunta de las autoridades de 
M é x i c o y de Texas para combatir a los delincuentes, pero en 
su informe declaró que no hubo ninguna acc ión por parte de 
las autoridades texanas para la persecución de los que orga
nizaban el robo n i de los que se refugiaban en su terr i torio una 
vez cometido el delito. "Nunca he visto que del otro lado 
cojan a los ladrones de ganado ', aseguraban muchos de los ha
bitantes mexicanos que declaraban sus pé rd idas . H a b í a casos 
en que las autoridades norteamericanas colaboraban en buscar 
y localizar el ganado robado a los mexicanos, pero siempre 
cobraban sus servicios. 

E l pr inc ipal objetivo de los abigeos norteamericanos era 
apoderarse de la caballada que abundaba en el lado mexicano. 
Los cuatreros texanos pasaban a la o r i l la mexicana actuando 
generalmente en la noche, buscando animales sueltos y en l u 
gares cercanos al r io , de tal manera que la misma noche pod ían 
poner a salvo sus mercanc ía s en el lado norteamericano. Allá 
teman terrenos propicios en donde ocultaban la caballada 
entre bosques que contaban con depósitos de agua y con pastos 
abundantes, y allí p e r m a n e c í a el ganado hasta que este era 
transportado para su venta en el interior del estado de Texas. A 
veces los cuatreros penetraban mas en el inter ior del terri torio 
mexicano, en donde p o d í a n encontrar manadas mayores que 
t a m b i é n transportaban al lado norteamericano mediante una 
o rgan izac ión ya establecida. 

Muchas veces los propietarios, al enterarse de u n robo, reu
n í a n a u n grupo de vecinos con el cual se perseguía a los 
abigeos hasta llegar a la frontera. Los propietarios m á s enfure
cidos cruzaban el r ío en persecución de los ladrones, pero éstos, 
si se s ab í an descubiertos, no vacilaban en asesinar a sus perse-

2 ASRE, L-E-1590, f. 74. 
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guidores. Sin embargo, hubo casos en que los ladrones fueron 
aprehendidos por los vecinos, quienes, al tener noticia de que 
se estaba robando ganado en los ranchos de los alrededores se 
prestaban voluntariamente a perseguir a los delincuentes, a sa
biendas de que si el robo se c o m e t í a m á s tarde en sus dominios 
p o d í a n obtener la misma clase de ayuda. 3 E n realidad éste 
era el m é t o d o m á s r á p i d o y muchas veces el m á s seguro de 
recobrar lo que se h a b í a perdido. Si los propietarios mexicanos 
presentaban judicialmente sus reclamaciones en Estados U n i 
dos t en ían que pagar gastos m u y elevados a las autoridades nor
teamericanas encargadas de recuperar lo robado, de ta l manera 
que el monto del pago resultaba por lo general mayor que el de 
lo que se reclamaba. Estos altos costos "originaron que en m u 
chos casos no se presentara la demanda judic ia l por lenta e i n -
costeable. 

U n a vez que el ganado llegaba a Texas era muy difícil 
recobrarlo. "Nada de lo que se lleva al otro lado se recobra y 
mucho menos cuando está en poder de un americano", asegu
raba Cesáreo de Luna , vecino de Lampazos. 4 En este sentido el 
caso del ganadero Matheus es ilustrativo, ya que éste l legó a 
reuni r en Reynosa a m á s de cuatrocientos animales en una sola 
par t ida que logró introducir a Texas sin grandes dificultades, y 
aunque el caso, por su importancia, pasó al ayuntamiento y de 
éste al cónsul mexicano en Brownsville, fueron muy pocos los 
animales que se logró recuperar. 

E l ganado robado se v e n d í a en Texas a precios inferiores a 
los que legalmente p e d í a n los hacendados mexicanos que ven
d í a n sus animales. Por lo tanto, la venta i legí t ima llegó a conver
tirse en una seria competencia a la venta legal, y así, mientras 
que las negociaciones legales se r educ í an cada vez más , las i le
gales aumentaban considerablemente. Los compradores de ga
nado en Texas no prestaban la a t enc ión requerida al origen o 
procedencia de la compra, ya que lo ún ico que les interesaba 
era comprar barato. Como el ganado mexicano que se les ofre-

s ASRE, L-E-1590, f. 134. 
* ASRE, L-E-1590, f. 82. 
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e s era de bajo precio no inqu inan por los documentos de i m 
p o r t a c i ó n que certificaran su buena procedencia. Estas compras 
prestaron u n gran aliciente al robo, ya que los abigeos contaban 
con u n mercaoo seguro para sus mercanc ías . 

Theodon > Rhodes, uno de los cuatreros mas famosos, d i r i 
g í a bandas de ladrones qi'e atacaban las tiaciendas de Reynosa 
y Nuevo L e ó n con una organ izac ión muy eficaz. tA abigeo 
Adol fo Claeveck fue otro tíe ios m á s activos. T e n í a t amb ién sus 
bandas de ladrones que mandaba a T a n i a u i í p a s , donde se i n 
ternaban por varios meses, y una vez formadas las partidas re
gresaban con la caballada a los potreros de Glaevecke. Caba
llos y ínu las eran encerrados en solares protegidos con cercas 
elevadas con el objeto cié no dejar ver lo que hab í a en su i n 
terior. E n estos solares se liego a aprehender a algunos hombres 
involucrados en ios robos. i_*as partidas robadas eran reconoci
das por la gran variedad oe fierros y marcas que presenyaban y 
que p e r t e n e c í a n a ios individuos que h a b í a n sido ronados. 

¿ Q u e ciase de gente era ésta que llevaba a cabo tales robos 
en terr i tor io mexicano? De los datos que se obtienen de los 
quejosos por robos en Í872 podemos observar que la. mayor í a 
de los despojos los come t í an ciudadanos norteamericanos resi
dentes en Texas o mexicanos residentes a l lá que h a b í a n emi-
gTacio por haber escapado de las cárceles de M é x i c o o desertado 
de las fuerzas militares establecidas en las zonas fronterizas, o 
bien porque eran jornaleros establecidos en terri torio norte
americano con miras a obtener mejores condiciones de vida. Jría-
bia t a m b i é n abigeos que v iv ían en Méx ico , y otros residían 
unas veces en M é x i c o y otras en Texas según las conveniencias 
del momento. Muchos de elios actuaban unas veces de manera 
independiente, y otras formando organizaciones transitorias en 
las Que se r e u n í a n bandas de ladrones con el f i n de cometer 
el delito, una vez realizado el cual se separaban. Veces h ab í a 
en que vo lv í an a actuar por su cuenta en forma independiente, 
o cuando era necesario vo lv ían a reunirse para cometer robos 
mayores. S in embargo, las organizaciones que hicieron m á s d a ñ o 
fueron las que constantemente estuvieron atacando y que ha-
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M a n llegado a ser tan importantes que formaban verdaderas 
c o m p a ñ í a s que p ro t eg ían el abigeato cometido en M é x i c o . 5 

Muchas veces las mismas autoridades norteamericanas esta
ban implicadas en el robo. E l sheriff T o m á s Mordscn, por ejem
plo , compraba ganado a m u y bajo precio, y aunque alegaba 
que no tema noticias de que la m e r c a n c í a que compraba era 
robada el hecho era que en n i n g ú n lado se p o d í a conseguir a 
esos precios a menos que su origen fuera iiegai. L l mencionado 
C e s á r e o de .Luisa supo que se c o m e t í a n robos de caballada en 
este lado del r ío Bravo y que era llevada a Faso de Agua, donde 
residía, u n norteamericano llamado Santiago que h a b í a sido 
sfieriff mucho tiempo y que durante años había, estado com
prando ganado robado. Se sabía oue Santiago Solis era quien 
le vend ía los caballos que ten ía en la c a ñ a d a de los Alarnos, 
donde escondía una part ida cíe m á s de doscientos animales. 
Se sabía t a m b i é n que el sheriff Donnett , quien ten^a u n rancho 
a i sur de Piedras Negras, era un traficante de caballos que 
compraba a sabiendas de que eran robados. 6 

D e l lado texano t a m b i é n existía el problema del abigeato. 
H a b í a ganado robado en f exas que se vend ía en M é x i c o . E l 
l e n ó m e n o a d q u i r i ó importancia por el a ñ o de 1852. Las auto
ridades mexicanas, preocupadas por el problema, dictaron ór
denes para frenarlo, y lo mismo hicieron las autoridades norte
americanas con vina serie de leyes que se dieron desde 1855. 
Estas leyes, reformadas continuamente, eran sólo el reflejo en 
Texas de que el m a l era continuo y de que se acrecentaba to
mando nuevos matices. 

Desde 18o6 se h a b í a prohibido la captura c¡e ganado sin 
herrar, ya que muchos de ios cuatreros recolectaban reses que 
no teman marcas n i fierros para venderlas luego con sus propias 
marcas a precios bajos. Herraban animales ajenos que encontra
ban en ios agostaderos lo mismo que ganado de cria, el cual, 
por su e*iad, no ten ía marca alguna y se reconocía tan sólo 

* Informe Comisión, 1877, p. 38. 
tí ASRE, L.-E-1590. ff. 82-83. 
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porque seguía al animal de vientre que sí p o d í a ser identificado. 
E l robo lo come t í an principalmente gentes que ya teman sus 
propios fierros, por lo general grandes propietarios y ganaderos 
que para aumentar sus manadas herraban a los animales de 
sus vecinos poniéndoles sus marcas. En 1858 las autoridades 
de Texas exDÍdieron una ley por medio de la cual se cooraban 
grandes multas a las personas que robaban ganado ajeno. 

Durante la guerra c iv i l norteamericana mucho del ganado 
vacuno fue a parar a manos del ejército confederado. Estos 
robos no sólo se cometieron en las orillas del r ío Bravo: ocu r r í an 
en todo el estado y el producto de ellos t a m b i é n se v e n d í a en 
otros estados norteamericanos vecinos de Texas. Era grande el 
descuido en el que se t en í a a los animales. N i los mismos due
ños, a pesar de llevar listas de los becerros que marcaban y de 
los novillos y vacas que v e n d í a n y que entregaban aproxima
damente cada diez d!as desde septiembre hasta junio , eran ca
paces de saber lo que realmente t en ían . Los ganaderos del 
Carrizo, en Texas, como W i l l Dickens, John Bul lesen, IvIcLangn-
l i n y José Tomlison, llevaban u n mal manejo de sus ganados. 
Éstos andaban revueltos por todas partes y sin n i n g ú n control , 
no eran encerrados n i cuidados, y por lo tanto nadie p o d í a es
tar seguro de la cantidad que se le robaba, n i tampoco de la 
que se le vend ía . Nadie llevaba control de fierros, pero se sabia 
que muchas gentes pose ían reses robadas por el hecho de que 
se h a b í a n encontrado en sus potreros varias partidas que se 
entregaron a los dueños del Carrizo sin otro gasto que el del 
cuidado que se había, tenido de ellas. 7 Sin embargo en 18; 3 
presentaron sus reclamaciones ante el gobierno mexicano por 
el robo que se llevaba a cabo en sus propiedades, acusando a 
grupos de mexicanos. L a Comis ión M i x t a encargada de resol
ver el problema las desechó por falta de pruebas. 8 

A causa de la guerra c iv i l los intereses del campo se vieron 
abandonados. Muchos mexicanos residentes en Texas se refu-

7 ASRE, L-E-Í590, f. Í35. 
8 ASRE, L-E-1590, exp. 5 
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g ia ron del lado mexicano del r ío , otros se incorporaron al ejér
c i to del Sur, y otros m á s se aprovecharon de la s i tuación y de 
la confusión reinante robando ganado y acrecentando sus reba
ños , formando partidas de reses que se v e n d í a n en ambas orillas 
del Bravo. Bi l ly M a n n , Patricio Q u i n n y T o m á s Colorado 
fueron abigeos que acrecentaron sus fortunas en esta época. 
Felipe M a r t í n e z afirmaba que poco antes ele concluir la guerra 
de secesión varios norteamericanos pasaron del otro lado para 
és te mucho ganado que reunieron en San Vicente, mismo que 
las autoridades de Piedras Negras recogieron y ordenaron entre
gar a sus dueños . M a r t í n e z acusaba t a m b i é n a los comanches, 
lipanes y mezcaleros de robos de ganado en la región, ya que 
entre el ganado que supuestamente les pe r t enec í a fue encon
trado mucho que no era de su propiedad. 9 

E l robo de ganado c o n t i n u ó p rac t i cándose en gran escala 
después de la guerra. Pedro Main ie l , comisionado para llevar a 
cabo la confiscación del ganado perteneciente a los confederados 
durante la guerra, con t inuó luego trayendo animales a la fron
tera en M é x i c o . Es tablec ió u n rancho en Mezqui t i to , que estaba 
formado en su mayor í a por reses robadas. Juan López , de 34 
anos, dec la ró que desde 1866 hab í a comenzado a traficar con 
reses que compraba en Texas para llevarlas a matar a los 
pueblos cercanos a la frontera y venderlas luego en el interior. 
L ó p e z f o r m ó una c o m p a ñ í a con Jacinto R o d r í g u e z , conviniendo 
ambos en que el primero c o m p r a r í a las reses mientras que e! 
segundo se e n c a r g a r í a de su venta. M u c h o del ganado que 
compraban para su negocio era robado, pero aun a sabiendas 
de ello traficaban con él y lo t r a í a n de contrabando a vender 
a M é x i c o . L a desocupac ión que sucedió a la guerra trajo como 
una de sus consecuencias el aumento de las gavillas que come
t í a n abigeato. Así, Patricio Q u i n n y sus cómpl ices llegaron a 
robar ganado a Ricardo K i t i g , a M u f f i n Kennedy y a Lincley, 
aunque el robo se a t r ibuyó a mexicanos organizados bajo el am
paro de autoridades mexicanas. Los abigeos encontraban gran-

9 ASRE 3 L-E-1590 ; f. 61. 
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des facilidades de venta para sus animales en las matanzas. És
tas resultaban para ellos un buen lugar, ya que allí las reses 
se consumían r áp ido y con la misma rapidez desapa rec í a el 
cuerpo del delito. N o h a b í a manera de comprobar el robo . 1 0 

• iiii a ñ o de 1869 -rué muy productivo para los cuatreros sobre 
todo por el alto precio que se pagaba por las pieles de los ani
males, que se v e n d í a n en grandes cantidades. Surgieron enton
ces importantes ganaderos norteamericanos en la reg ión del no 
Nueces que cercaron grandes extensiones de terrenos en donde 
t en í an su ganado, parte del cual era robado. Para no ser des
cubiertos alteraban o modificaban las marcas y fierros del gana
do que robaban. Este procedimiento llegó a ser tan normal que 
la ley expedida en 1871 para establecer la inspección oficial 
de las pieles, y eme ten ía por objeto controlar la s i tuación, no 
a m i n o r ó en xi&ds. la frecuencia de ios robos. Esta lev h a c í a obl i 
gatorio el que funcionarios de cada condado revisaran las mar
cas de las mercanc í a s , obligando a d e m á s a que se comprobara 
la procedencia de la compra por medio de documentos. Esta
blecía t a m b i é n la necesidad de registrar las marcas y sellos que 
util izaran los propietarios y controlar que los nuevos registros 
fueran diferentes a los ya existentes para evitar confusiones, 
pero todo fue en vano. Grandes establecimientos de matanzas se 
originaron en estos años tanto en Texas como en M é x i c o , y en 
ellos se aceptaba y compraba cualquier t ipo de ganado sin es
c rúpu lo alguno. E n la m a v o r í a de los cases las leyes resultaron 
ineficientes sobre todo cuando deb ían aoí icarse a los grandes 
propietarios y ganaderos nortes mericanos. N o h a b í a ninguna 
ley n i autoridad oue pudiera detenerlos Con sus influencias se 
entregaban a toda clase de depredaciones que les pudieran 
aportar grandes beneficios sin temo'' a ser castigados Muchos 
de ellos robaban a propietarios mexicanos que habitaban entre 
el río B*avo v el Nueces y mientras que éstos p e r d í a n sus 
negocios 'os norteamericanos acrecentaban sus fortunas a costa 
de los primeros 

Para complicar las cosas, la,s reses robadas en Texas se cam-

1 0 ASK.E, Lí-E-1590, f. 57. 
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biaban por la caballada robada en M é x i c o , ocasionando u n 
intercambio ilegal de m e r c a n c í a s entre ambas naciones. 1 1 

Matamoros fue el centro pr incipal al cual llegaban, en el 
lado mexicano, la m a y o r í a de las reses robadas. Los norteameri
canos se quejaban de que las autoridades eran cómplices o de 
que toleraban el robo. Alegaban t a m b i é n que la poblac ión de la 
frontera noreste de M é x i c o se alimentaba gracias al robo y que 
h a b í a comerciantes que traficaban con las pieles de las reses 
robadas. N o podemos decir que estas quejas fueran infundadas, 
pero las reclamaciones hechas por los norteamericanos respecto 
a estos puntos parecen haber sido u n tanto exageradas. H u b o 
autoridades que de alguna manera estuvieron involucradas en 
estos conflictos. E l caso de Dionisio C á r d e n a s es u n ejemplo 
que i lustra c ó m o un funcionario púb l i co del ayuntamiento de 
Matamoros compraba reses a Patricio Q u i n n para su matanza. 

Respecto a que la pob lac ión se alimentaba con ganado ro
bado, la Comis ión Pesquisidora a f i rmó que sólo el ganado que 
se i n t r o d u c í a legalmente, aunado a la p roducc ión de Tamau-
hpas, Coahuiia y Nuevo L e ó n , proporcionaba el abasto nece
sario que r eque r í a la poblac ión . Monterrey, Saltillo y Parras 
eran los centros del Noreste que c o n s u m í a n m á s reses para 
al imento y sus demandas se v e í a n satisfechas con la p roducc ión 
de las localidades vecinas, a d e m á s de la que se importaba 
legalmente. Según ella, no h a b í a necesidad de traer animales 
robados. 1 2 Sin embargo, la venta de ganado robado en Texas 
era u n hecho. Conductores de ganado pasaban pe r iód icamen te 
a l lado mexicano para hacer sus ventas. "De las seis m i l reses 
que anualmente se impor tan de Texas para M é x i c o , cinco sextas 
paites son robadas, por cuanto a que sus dueños legítimos no las 
han vendido; pero es el robo ilegal que viene haciéndose desde 
Texas hace muchos años , desde la guerra de los confederados, 
el que ha hecho m á s d a ñ o , según lo explican los traficantes en 
ese istmo." 1 8 

1 1 ASRE, L-E-1590, f. 27. 
3 2 Informe Comisión, 1877, p. 330. 
1 3 Informe Comisión, 1877, p. 333. 
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H a b í a , corno t a m b i é n sabemos, comerciantes que traficaban 
con pieles de reses robadas. E n noviembre de 1866 se h a b í a 
dado un decreto en el cual se reglamentaba la venta, enajena
c ión y traslado de animales en el estado de Texas y se p reven ía 
a los matanceros que informaran a las autoridades respectivas 
de todos los animales que - mataran, pero, como tantas otras leyes y 
decretos que se dieron para acabar con el robo de ganado y com
bat i r la venta ilegal de pieles, ésta t a m b i é n resul tó ineficiente. 1 4 

Hacia 1872 el precio del ganado se h a b í a reducido mientras que 
las pieles h a b í a n elevado su valor. A pesar de que ese ano h a b í a 
sido de sequ ía y de que el ganado, tanto vacuno como caballar, 
m o r í a a millares por la falta de agua y de pastos, las pieles 
de los animales eran de gran valor en el mercado. Los estra
gos de la sequía se dejaron sentir sobre todo en el invierno ya 
que los animales, por estar flacos y ma l alimentados, m o r í a n 
de frío. Los peladores de pieles desollaban diariamente miles de 
reses, y se dec ía de ellos que "no esperan que mueran [los ani
males] j disparan sobre los que están. No tienen respeto del 
derecho a j e n o . . . solo quieren hacer d inero" . 1 5 L a ac tuac ión 
de estos peladores de pieles causaba gran p r e o c u p a c i ó n entre los 
propietarios y las autoridades norteamericanas. A l decir de estas, 
se t e m í a que después de que terminara la mortandad originada 
en el frío y el hambre continuara d á n d o s e muerte a los animales: 
' Entre el frío, la falta de pasto y los peladores de pieles proba
blemente el pueblo de Texas t e n d r á que sufrir de una manera 
terrible." 1 6 Las pieles de los animales se compraban aproxima
damente en cuatro pesos cada una, y si en ^México se vend ía 
ganado robado era t a m b i é n u n hecho comprobado la venta ile
g i t ima de pieles. Esto ocu r r í a porque h a b í a u n buen mercado 
para este producto. De no haberlo habido no se h a b r í a originado 
la venta i legit ima, de la misma manera que no se hubiera 
Originado el abigeato de caballada mexicana hacia Texas si 
allí no hubiera existido u n mercado propicio para la venta. 

l i ASRE, 20-6-1, f. 264. 
1 5 ASRE, L - E - l 1-9-27, f. 1. 
l ü ASRE, 26-6-1, f. 272. 
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Las reclamaciones 

Muchas fueron las reclamaciones que se hicieron al gobierno 
de M é x i c o acusando a ciudadanos mexicanos de cometer abi
geato en Texas. Para arreglar los problemas de las reclama
ciones, cuyos motivos fueron muy variados, se estableció por 
ambos gobiernos la Comis ión M i x t a de Reclamaciones, en la 
cual se aceptaban causas por perjuicios ocasionados tanto en las 
personas como en las propiedades que hubieran ocurrido con 
posteridad a la ce lebración del tratado de Guadalupe Hidalgo . 
Las reclamaciones que pasaron por la Comis ión fueron 2 075, 
de las cuales 1 067 correspondieron a los Estados Unidos y 998 a 
M é x i c o . Muchas de éstas fueron rechazadas por la Comis ión , 
a otras m á s se les redujo el monto de la indemnizac ión y al
gunas otras, las menos, fueron cubiertas en su total idad. 1 ' 

D e entre las reclamaciones presentadas a M é x i c o resalta la 
de los robos de ganado cometidos por los hermanos Lugo, que 
fueron utilizados por la prensa norteamericana en contra de 
M é x i c o . Los Lugo fueron unos famosos abigeos de origen mexi
cano que actuaban sin escrúpulos . Trabajaban en el condado 
de Cameron, a las ordenes del norteamericano A . Wierbisky, y 
buena parte de las m e r c a n c í a s robadas por ellos llegaba a los 
corrales de este. T a m b i é n sobresale el caso del ciudadano norte
americano Guil lermo Bruton, quien vivía en el condado de 
Mavenck y criaba ganado en el de D i n i m i t , en I exas: recla
maba que ciudadanos y soldados mexicanos le h a b í a n robado 
m i l reses con u n valor de cincuenta pesos cada una. Y a que el 
gobierno mexicano no h a c í a nada por recobrar los animales de su 
propiedad, r e c l a m ó en 1872 a los Estados Unidos Mexicanos 
la cantidad de cincuenta m i l pesos más rédi tos como indem
nización. Sin embargo, se supo que el señor Bruton hab í a llegado 
a Matamoros con m á s de 120 animales para venderlos y que 
la m a y o r í a de ellos se h a b í a t ra ído en forma i legal . 1 8 José T r o m -
lison r e c l a m ó t a m b i é n la cantidad de cincuenta m i l pesos por 

1 7 Z O R R I L L A , Í965, pp. 489-491. 
1 3 ASRE, L-E-1590, f. 115. 
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m i l reses que le h a b í a n robado ladrones mexicanos de su rancho 
en D i m m i t , Texas, y Enrique Bruch p id ió treinta y cinco m i l 
como indemnizac ión por haber perdido parte de su ganado que 
aseguraba estaba en poder de mexicanos. Los hermanos Whi te , 
as í como Patricio Q u i n n , quien poseía el rancho de San Pa
t r ic io en Texas y que actuaba generalmente en el valle del 
Nueces, continuamente se encontraron acusados de abigeato 
ante la Comis ión de Reclamaciones. Estas reclamaciones, como 
muchas otras presentadas por ciudadanos norteamericanos ante 
el gobierno mexicano, fueron rechazadas por falta de pruebas." 

L a m a y o r í a de las reclamaciones presentadas ante la Co
mis ión M i x t a fueron provenientes de la reg ión comprendida 
entre el r ío Bravo y el Nueces. Los habitantes de esta zona se 
quejaban de que los ganados de este terr i torio h a b í a n dismi
nuido a una tercera parte con respecto a la cantidad existente 
en 1866. 2 0 L a m a y o r í a de las acusaciones iba dirigida a ciuda
danos mexicanos, y aunque en realidad muchos de los ladrones 
lo eran, fueron los mismos norteamericanos quienes m á s despojos 
cometieron entre sus paisanos. André s Flores y José María 
M a r t í n e z , famosos bandidos mexicanos que actuaban en esta 
región , fueron aprehendidos gracias a la acción conjunta de 
las autoridades de ambas naciones. E n el condado de Cameron, 
donde el abigeato era muy c o m ú n , llamaba la a t enc ión el hecho 
de que era muy reducido el n ú m e r o de condenas anuales res
pecto a l robo de ganado (vid. cuadro 1 ) . Curioso es observar 
que entre los absueltos se encontraban abigeos tan importantes 
como el mismo Patricio Q u i n n . Bi l ly M a n n , Pedro Maiv ie l , etc. 
E l Daily Ranchero de Brownsville pub l i có que los cuatreros que 
eran apresados y condenados duraban tan sólo cinco o seis 
meses en las cárceles, quedando luego en libertad. L a levedad 
de las sentencias ocasionaba por lo general que los acusados 
volvieran a cometer los robos. 2 1 

L a C o m i s i ó n Pesquisidora n o t ó que las personas m á s com-

J» ASRE, L-E-1590, f. 117. 
20 Informe Comisión, 1877, p. 220. 
=' ASRE, 11-9-22, í. i. 
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C U A D R O 1 

ACUSACIONES POR ABIGEATO E N E L CONDADO DE C A M E R O N 

1886-1872 

Número de Número de Absueltos 
Acusación juzgados y juzgados y sin jurado Pendientes 

convictos absueltos 

Robo de ganado 25 10 34 28 

Introducción de 
propiedad robada 
en el estado 1 2 1 27 

F U E N T E Í A S R E , 20-6-1, ff. 260-261. 

pilcadas en los robos eran las m á s exageradas en sus cargos 
contra Méx ico . De esta manera tanto Adol fo Glaevecke, quien 
tema una par t ida de ladrones para robar caballos en M é x i c o , 
como Thadeus Rhodes, cómplice de participar en famosas bandas 
de forajidos, y T o m á s Colorado, abigeo de caballada en Méx ico , 
hicieron continuas reclamaciones a los estados fronterizos mexi
canos por los robos que sufr ían en sus manadas acusando a 
grupos de ladrones mexicanos. T a n t o éstos como otros muchos 
famosos cuatreros fueron oportunistas que presentaban sus de
mandas ante la Comis ión M i x t a con la p re tens ión de obtener 
ventajas que les beneficiaran. Sin embargo, tanto por su repu
t ac ión como por fal ta de pruebas que fundamentaran sus de
mandas, la m a y o r í a de sus reclamaciones fueron rechazadas. 

U n o de los ejemplos mas ilustrativos del abigeato come
t ido en esta época bien puede ser el del señor Ricardo K i n g . 
Era este u n ganadero rico y p r ó s p e r o que poseía el rancho de 
santa Gertrudis, en el valle del Nueces. Nacido en la ciudad 
de Nueva Y o r k , tenia m á s de veinte años de residir en Texas, 
donde h a b í a hecho una gran fortuna. Contaba en su rancho con 
una serie de partidas que andaban diariamente en todas direc
ciones por los campos y los agostaderos herrando ganado y 
cu idándose de no ser descubiertos por los dueños . Contaba entre 
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sus caporales con una buena cantidad de cómplices, quienes de 
una u otra manera se h a b í a n visto implicados en el robo de gana
do tanto en Texas como en M é x i c o . Sus bandas de ladrones, 
que andaban continuamente causando depredaciones en ganado 
ajeno, se dedicaban a trasherrar a las reses modificando la 
marca. Eran sobre todo expertos en imponer fierros a los be
cerros que por ser m u y p e q u e ñ o s no h a b í a n sido a ú n marcados. 
Este procedimiento daba m u y buenos resultados cuando los 
becerros que se escogían h a b í a n llegado a la edad en que estaban 
m u y p róx imos de ya no necesitar a la madre. K i n g llegó a 
apoderarse de u n gran n ú m e r o de cabezas util izando este sis
tema. Entre sus animales se descubrieron muchos con fierros 
diversos que h a b í a n pertenecido a otros propietarios. Los ga
naderos mexicanos residentes en Texas solían distinguir a sus 
becerros por medio de una p e q u e ñ a señal que se les practicaba 
en la oreja antes de que llegaran a la edad de ser marcados 
con fierros. K i n g ideó la manera de distorsionar esta seña de ta l 
manera que resultara distinta y así se apoderaba de los becerros 
y no p o d í a ser descubierto. 2 2 De esta manera sus agravios 
significaron millares de pesos pero no se le pod ía controlar por 
ser una persona rica e influyente en el estado. 2 3 T a m b i é n t ra f i 
caba con las pieles que v e n d í a en Matamoros. N o sólo era K i n g 
u n ganadero importante en la zona sino que t a m b i é n poseía 
otros negocios como la C o m p a ñ í a Kennedy y K i n g , que durante 
la ^uerr3, del imperio pres tó dinero a José M a r í a Carvajal del 
e jérc i to constitucional m e x i c a n o 2 4 

Con estos antecedentes, Ricardo K i n g y su socio M e f f l i n 
Kennedy presentaron ante la Comis ión M i x t a una r ec l amac ión 
a nombre de su sociedad. Después de declarar ser ciudadanos 
norteamericanos, vecinos de Texas y propietarios del rancho 
Santa Gertrudis que se h a b í a establecido en 1866, declararon 
que después del 20 de agosto de ese mismo a ñ o y en varias 
ocasiones hasta 1869 su rancho se h a b í a visto invadido y robado 

*2 ASRE, 20-6-1, f. 144. 
^ ASRE, 20-6-1, f. 142-143. 
^ 4 ASRE, 13-16-2, 15, exp. 264. 
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por cuadrillas armadas de ciudadanos mexicanos. Dichas cua* 
dril las, aseguraban los quejosos, h a b í a n sido organizadas y apro
visionadas en M é x i c o con la anuencia y conocimiento de las 
autoridades mexicanas. Seña l aban , a d e m á s , que los guardias 
rurales apostados en la frontera mexicana h a b í a n ayudado a 
transportar el ganado que se les h a b í a robado por el r ío Bravo 
y en ter r i tor io mexicano. Aseguraban los reclamantes que el 
ganado t e n í a la marca de que h a c í a n uso estos señores y que 
s a b í a n que se h a b í a vendido en varios lugares de M é x i c o con 
permiso de las autoridades mexicanas, lo que era una viola
c i ó n a las leyes y prác t icas observadas en M é x i c o . K i n g y 
Kennedy d e c í a n haberse quejado con anterioridad ante las 
autoridades de Matamoros y de Monterrey, y que hasta ellos 
mismos h a b í a n intentado apoderarse de las propiedades que 
h a b í a n perdido, pero que no h a b í a n contado en n i n g ú n momen
to con la ayuda de los mexicanos. Aseguraban que sus pé rd idas 
alcanzaban la suma de $569 991.00 y que por lo tanto t en ían 
una i ndemnizac ión justa que reclamar a M é x i c o . 

Las reclamaciones por el valor de las reses robadas en el 
rancho de Santa Gertrudis fueron presentadas ante la Comis ión 
M i x t a por Nathanie l Wil l iams, apoderado de K i n g , de la manera 
siguiente: 

20 000 reses marcadas con el fierro de K i n g 
y C í a . a íj> 10.00 íjS 200 000.00 

2 000 caballos y m u í a s a $ 60.00 120 000.00 
Intereses 49 991.00 
D a ñ o s de las perdidas de progenie 200 000.00 

T O T A L : $ 569 991.00 

Ante t a i r ec l amac ión los representantes de la Comis ión 
M i x t a p id ieron informes a los gobernadores de los estados de 
Nuevo L e ó n y Tamaulipas sobre los hechos que refer ían K i n g 
y Kennedy, y llegaron a las siguientes conclusiones: 1) Los 
d a ñ o s de que se h a b í a hecho queja no h a b í a n sido causados 
por las autoridades de la R e p ú b l i c a Mexicana. Las pruebas que 
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presentaban acusando a las autoridades eran todas ellas de 
c a r á c t e r muy general y resultaban a d e m á s insuficientes. 2) Los 
reclamantes, por otra parte, no h a b í a n agotado los recursos le
gales necesarios para hacer su rec lamación . No se presentaron, 
como lo exigía el decreto del 19 de noviembre de 1867, ante 
l a Sección Liquidator ia , paso que deb ían cumpli r los recla
mantes. 3) N o se llevó queja alguna ante el supremo gobierno. 
Por estos factores la Comis ión M i x t a decidió que K i n g y K e n 
nedy no t e n í a n derecho a presentar su r ec l amac ión , la cual 
q u e d ó desechada. 2 5 

Respecto a la cantidad de ganado robado de Texas para 
México , que según los ganaderos norteamericanos se calculaba 
en más de quinientas m i l reses, el representante mexicano en la 
Comis ión M i x t a alegaba que c ó m o era posible que las autori
dades norteamericanas lo hubieran permi t ido: " N o podemos 
suponer que las autoridades americanas con sus cuantiosos re
cursos hayan sido tan faltas en su deber. Esto, pues, nos hace 
creer que hay fraude, falsedad y exagerac ión en esta clase de 
reclamaciones." R e c o n o c í a la falta de p ro tecc ión en que se en
contraba la frontera norteamericana, por lo que hubiera sido 
posible el paso de ta l cantidad de ganado robado sin que se 
hubiera hecho algo para detenerlo. "Si la r ec l amac ión es cierta, 
es de suponerse que las autoridades americanas consintieron 
en que se verificaran los robos. Si los Estados Unidos no pu
dieron impedir estos robos de que se hace queja, o pudiendo 
no quisieron hacerlo, entonces en cualquier caso no es respon
sable M é x i c o . " 2 6 M á s o menos éste era el tono que se seguía 
en las reclamaciones hechas por los norteamericanos ante las 
autoridades mexicanas. Muchas de ellas fueron desechadas, 
aunque en algunos otros casos las autoridades actuaron en favor 
del demandante. 

S e g ú n la Comis ión Pesquisidora, y creemos que en este punto 
como en muchos otros estaba en lo cierto, en la reg ión compren

sa ASRE, Ieg. 16, exp. 282, ff. 13, 26, 37. 
as ASRE, leg. 16, exp. 282, f. 15. 
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d i d a entre los ríos Bravo y Nueces u n gran n ú m e r o de los 
habitantes eran mexicanos aunque muchos eran ya ciudadanos 
norteamericanos, confundiéndose entonces una cuest ión de raza 
con la de nacionalidad. Sin embargo, al hablarse de robos y 
depredaciones los ganaderos norteamericanos se refer ían gene
ralmente a que tales actos eran cometidos por mexicanos, re
cayendo todo el reproche sobre Méx ico . E l ganado robado en 
Texas no se vend ía sólo en M é x i c o , sino que pasaba t a m b i é n 
a otros estados de la u n i ó n o se quedaba en el mismo estado 
cambiando sólo de d u e ñ o . 

Por lo demás , no todos los ganaderos texanos eran ladrones. 
H a b í a t a m b i é n personas sanas y honradas que ve ían con malos 
ojos a los ganaderos corrompidos. L a Asociación de Gana
deros de Texas Occidental se daba cuenta del mal que existía 
en el inter ior del estado de Texas y conoc ía la manera en que 
llevaban a cabo sus grandes negocios algunos abigeos famosos 
como K i n g y otros muchos semejantes a él, que presentaban 
ante M é x i c o agravios que no h a b í a n recibido pero que sí h a b í a n 
causado ellos mismos a m u l t i t u d de vecinos. 

Las consecuencias 

L a cues t ión del robo de ganado sirvió en muchas ocasio
nes de pretexto para apoyar la necesidad expansionista de los 
Estados Unidos. Se alegaba que el r í o Bravo no era un l ími te 
adecuado que pudiera proteger a la n a c i ó n norteamericana de 
los ataques de los merodeadores n i de los indios salvajes, por 
l o que se p r o p o n í a extender el l ími te hacia el sur. Fue éste el 
or igen del e m p e ñ o por parte de los norteamericanos en sos
tener que los robos cometidos en Texas estaban organizados 
por ¡as autoridades mexicanas. E l Daily Herald declaraba en 
agosto de 1872 que "no hay m á s que una solución para la cues
t i ó n de la defensa de la frontera y es la colocación de nuestra 
l í n e a m á s a l l á del r ío Grande, y si es necesario hasta la Sierra 
M a d r e " . 

Entre los remedios que el gobierno mexicano propuso para 
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la solución del problema del abigeato se encontraban los si
guientes: a) destinar fuerzas federales y tropas de policía para 
la vigilancia de la frontera en ambas orillas desde Matamoros a 
Piedras Negras j b) suprimir los pagos de honorarios a emplea» 
dos públicos por la persecución del abigeato, sobre todo en el 
estado de Texas; c) establecer penas mas largas y severas a los 
abigeos y si fuera necesario imponer como castigo la horca a 
los delincuentes mas peligrosos ] d) establecer la extradición en 
el delito de abigeato; e) fijar en la extracción de pieles el 
numero que se condujera, la procedencia de ellas y los fierros 
y marcas que llevaran, y f) exigir comprobantes de venta tanto 
para el ganado como para las pieles. 

Muchas de estas medidas cobraron forma con una serie de 
decretos que poco a poco fueron haciéndose respetar, y aunque 
el mal siguió existiendo todavía después de que la Comisión 
Mixta dio fin a sus actividades, empezó a disminuir en forma 
paulatina después de 1874, gracias a la acción de las autoridades 
de ambos lados de la frontera. 

Sin embargo, los efectos de las depredaciones ocasionadas 
por los abigeos se sintieron fuertemente en la región. Aun más 
al sur hubo dificultades. Por ejemplo, en el distrito de Tula , 
Tamaulipas, los dueños de los terrenos no se dedicaban en gran 
escala a la cría de ganado ya que las continuas revoluciones 
que había sufrido el estado, aunadas a los robos cometidos, 
habían arruinado en este punto la cria de ganado vacuno y 
caballar "al grado de que propietarios que en el año de 1860 
tenían dos mil reses y quinientas cabezas de caballos, hoy 
[1873] no tenían a lo sumo mas de quinientas de las primeras 
y cien de las segundas".2 7 E n la mayor parte del estado de 
Tamaulipas la ocupación principal de la mayor parte de los 
habitantes había sido siempre la cria de ganado. Pero esta creció 
poco entre 1855 y 1873. 

Hoy, sensible es decirlo, han escaseado notablemente todas 
las clases [de ganado], pero sobre todo la de vacuno, que ya 

^ PRIETOJ 1975, p. 346. 
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no se consigue sino a muy elevado precio. Se comienza a re» 
sentir el fruto amargo de enajenaciones sin cálculo hechas en 
grandes cantidades a especuladores del otro lado del Bravo 
y quizás no muy tarde tengamos que proveer nuestras nece
sidades recomprando el mismo artículo al precio que nos lo 
quiera vender la nación vecina.2 8 

Por esta época se podía apreciar en las regiones fronterizas 
mexicanas un fenómeno nuevo, en el que la vecindad de los 
Estados Unidos tuvo mucha influencia. Mientras que las áreas 
rurales de estas regiones se encontraban poco habitadas debido 
a los ataques de los indios y a los continuos robos, algunas 
ciudades de las mismas regiones lograron alcanzar un desarrollo 
del que hasta entonces habían carecido. Monterrey, Ciudad 
Victoria, Hermosillo y otras ciudades aumentaron su población. 
Su desarrollo económico empezó a acrecentarse con el estable
cimiento de la nueva línea divisoria y cobró más importancia 
durante la guerra civil norteamericana. L a necesidad de los 
estados confederados de sacar sus productos y de introducir 
armas favoreció su desarrollo y permitió el enriquecimiento de 
algunos comerciantes y la formación de grandes fortunas per
sonales en la zona. 

E l progreso de las ciudades norteñas resultaba atractivo 
para el habitante del campo. Muchos campesinos y rancheros, 
cansados de la inseguridad que les representaban sus tierras y 
cansados también de proteger sus rebaños y caballadas de los 
ataques de los cuatreros, emigraron a centros urbanos en creci
miento. E n efecto, tanto el abigeato como las incursiones de los 
indios, al promover un movimiento poblacional del campo a 
la ciudad, contribuyeron al proceso de urbanización del Norte. 

Memoria Nuevo León, 1881. 
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